RES. 3122/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004345, Ent. N° 3352/18)

VISTO: la nota Nº 111/18 de fecha 28 de junio de 2017 remitida por la Secretaría General del Banco Hipotecario del Uruguay, relacionada con el proyecto de Reglamento para el uso de las tarjetas corporativas por dicha Institución;
RESULTANDO: 1) que en cumplimiento de lo establecido en el Numeral 4 de la Ordenanza N° 90 de 2/5/2018 dictada por el Tribunal de Cuentas, el Organismo actuante remite el proyecto de reglamento para el uso de tarjetas corporativas;
2) que el Artículo 1 dispone que las tarjetas corpo​rativas serán utilizadas únicamente por el Gerente de División Apoyo Logístico y el Jefe de Departamento Compras y Contrataciones y el Artículo 2 establece que se utilizarán exclusivamente para el cumplimiento de los fines instituciona​les en los siguientes casos:
2.1) efectuar compras en el exterior del país a través de Internet, cuando esta sea la única forma de adquisición y pago;
2.2) efectuar compras dentro del territorio nacional cuando esta sea la única forma de adquisición y pago; o
2.3) cuando el Ordenador de gasto competente entienda que es la forma de contratar más conveniente a los intereses del BHU y lo fundamente por escrito;
3) que la línea de crédito de la tarjeta será por un total equivalente a U$S 8.000 mensuales y cada tarjeta individual será por un total equivalente a U$S 4.000 (Artículo 3) y los gastos efectuados se  imputarán a un fondo permanente asociado a una cuenta bancaria (Artículo 4);
4) que previo a la realización de la compra, pero posteriormente a que el gasto haya sido autorizado, deberá recogerse la intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas e, inmediata​mente, la autorización de un Ordenador de pagos;
5) que mensualmente los funcionarios poseedores de tarjetas corporativas deberán realizar una rendición de cuentas documentada de todos los gastos acreditados en cada estado de cuenta de aquellas de las cuales son poseedores, conforme con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF, debiendo adjuntar los comprobantes relacionados a las adquisiciones realizadas;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, al amparo de lo establecido por el Artículo 211 Literal F) de la Constitución de la República, dictó la Ordenanza N° 90 de fecha 2/5/2018, en la que fijó criterios y procedimientos para la utilización de las tarjetas corporativas, a los que deben ajustarse las reglamentaciones que se dicten al respecto;
2) que el reglamento proyectado y remitido por el Directorio de BHU, prevé la intervención preventiva del gasto de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que, asimismo, que si bien en términos generales la reglamentación remitida se ajusta a los requerimientos de la referida Ordenanza,  hay algún punto que debe ajustarse;
4) que en efecto, en atención a que el gasto se imputa con cargo a un Fondo Permanente,  la rendición de cuentas prevista en el Artículo 8 debe ser sometida a la consideración del Contador Delegado de este Tribunal y el fondo podrá reponerse únicamente hasta el monto de las rendiciones aprobadas (Artículo 9), de acuerdo con lo establecido por los Numerales 1.7) y 1.9) del Acuerda de  la Ordenanza Nº 90 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 228 y 211 Literal E) de la Constitución de la Republica y por la Ordenanza Nº 90 de este Tribunal de fecha 2 de mayo de 2018;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos 3) y 4) de la presente Resolución;

2) Señalar que ajustado el texto de la reglamentación de acuerdo con lo expresado en el Considerando 4), deberá remitirse nuevamente a este Tribunal a sus efectos;
3) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Delegado.
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